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ELECCIÓN A SECRETARIO GENERAL 
DEL SINDICATO DE PEMEX (STPRM) 

• A partir de la Reforma Laboral publicada el 1º de mayo de 2019, 
las organizaciones sindicales están obligadas a realizar 
elecciones para elegir a sus directivas y representantes 
sindicales a través de voto personal, libre, directo y secreto.

• Por primera vez las y los trabajadores del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) 
elegirán a su Secretario o Secretaria General conforme a la 
nueva legislación.

• Atendiendo a la sugerencia del Presidente del Gobierno de 
México, y con el fin de garantizar una elección pacífica, el pasado 
28 de octubre el Comité Ejecutivo y los representantes de las 
secciones sindicales acordaron que el método de elección a 
Secretario General sería mediante voto electrónico.



DATOS GENERALES DE LA ELECCIÓN

• La elección  se realizará a través de una plataforma 

de voto electrónico desarrollada por la STPS 

(SIRVOLAB) puesta a disposición del Sindicato.

• El padrón de votantes se estima en 89 mil 

trabajadores.
• El Centro Laboral Federal, con el acompañamiento 

de la STPS será la autoridad que dará seguimiento 
al proceso y garantizará que se cumpla con los 

principios democráticos de la Ley.

• Durante el proceso se contará con el 

acompañamiento de 400 servidores públicos de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.



PROCESO ELECTORAL

El proceso electoral se divide en 5 etapas, conforme al marco legal aplicable:

Del  6 de diciembre de 2021 al 31 de enero de 2022

En total el proceso comprendería 27 días a partir del 6 de diciembre de 2021,

para su conclusión el 31 de enero de 2022.
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EMISIÓN DE CONVOCATORIA (6 DE DICIEMBRE 2021)

• Amplia libertad de participación, sin limitaciones 
indebidas.

• Disposiciones que garanticen la no intromisión de 
terceros, incluida la empresa.

• Publicación con la debida anticipación a la votación.

• Periodo suficiente para el registro de votantes y 
candidatos con condiciones de transparencia y 
accesibilidad.

• Prever la votación del personal de plataformas y 
embarcaciones.

• Incluir el procedimiento para integrar la Comisión 
Electoral.



(BORRAR)

REGISTRO DE VOTANTES (7 AL 17 DICIEMBRE 2021)

• La Empresa y el Sindicato proporcionarán el listado de 
trabajadores activos miembros del sindicato con 
derecho a voto.

• Dicho listado se cargará en la Plataforma.

• Entre el 7 y el 17 de diciembre se llevará a cabo el 
registro presencial con la finalidad de validar los datos 
de todos los trabajadores con derecho a voto y 
entregarles los códigos unipersonales e intransferibles.

• El Centro Laboral y la STPS acompañarán en todo 
momento el proceso.

Una vez concluido el registro, se publicará el 
registro y habrá un periodo para aclaraciones.



• Baja California Sur
• Chihuahua
• Durango
• Sinaloa
• Sonora

• Veracruz

ESTADO, CENTROS,
TRABAJADORES:
• Aguascalientes
• Colima
• Guanajuato
• Hidalgo
• Jalisco
• Michoacán
• Nayarit
• Querétaro
• Zacatecas

• Oaxaca
• Chiapas
• Tabasco

ESTADOS, CENTROS, 
TRABAJADORES:

ESTADO, CENTROS,
TRABAJADORES:

• Ciudad de México
• México
• Guerrero
• Morelos
• Puebla
• Tlaxcala

• Coahuila
• Nuevo León
• San Luis Potosí
• Tamaulipas

ESTADO, CENTROS,
TRABAJADORES:

ESTADO, CENTROS,
TRABAJADORES:

ESTADO, CENTROS,
TRABAJADORES:

• Campeche
• Yucatán

ESTADO, CENTROS,
TRABAJADORES:

89,000 Trabajadores

REGISTRO DE VOTANTES (7 AL 17 DICIEMBRE 2021)



REGISTRO DE CANDIDATOS 
(17 AL 19 DE ENERO 2022)

Todo trabajador o trabajadora que cumpla con los 
requisitos podrá ser candidato a Secretario o 
Secretaria General.

REQUISITOS:
• Socios activos del sindicato

• Antigüedad mínima de 10 años

Una vez concluido el registro, se publicará el 
registro y habrá un periodo para aclaraciones.



(BORRAR)

CAMPAÑAS ELECTORALES 
(20 AL 29 DE ENERO 2022)

• Las campañas se desarrollarán entre el 20 y el 
29 de enero.

• Todos los candidatos presentarán libremente 
sus propuestas y planes de trabajo.

• Permisos de ausencia para candidatos.

• Uso equitativo de espacios físicos en las 
sedes de las secciones sindicales.

• Equidad en los espacios de las páginas 
oficiales del sindicato.



JORNADA ELECTORAL Y CÓMPUTO DE VOTOS 
(31 DE ENERO DE 2022)

• Comprende una jornada electoral única, el 
lunes 31 de enero de 2022.

• Todos los votantes deberán acceder el día 
de la Jornada Electoral al sistema para 
ejercer su voto.

• El cómputo de los sufragios comenzará al 
cierre del sistema electrónico de votación y  
se emitirá el resultado el mismo día. 

• El Centro Laboral Federal y la STPS 
acompañarán y supervisarán este proceso.



POSTERIOR A LA JORNADA

• Publicación de resultados en la página de 
internet y en los lugares previamente 
definidos.

• El Centro Federal entregará constancia al 
ganador.

• Informe de la STPS sobre el número de 
votantes y porcentaje de participación.



5 DE NOVIEMBRE DE 2021






